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Consejería  de  Agricultura,  Pesca,  Agua  y
Desarrollo Rural

Dirección  General  de  Industrias,  Innovación  y
Cadena Agroalimentaria

CORRECCIÓN  DE ERRORES EN  LA RESOLUCIÓN  DE 3  DE SEPTIEMBRE  DE 2024 DE LA  DIRECCIÓN
GENERAL DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA POR LA QUE SE RESUELVEN
LAS AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO DE LA
SUBMEDIDA  19.2  DEL  PROGRAMA  DE  DESARROLLO  RURAL  DE  ANDALUCÍA  2014-2020.
CONVOCATORIA  2022,  LÍNEA  DE  AYUDAS:  3.  DOTACIÓN  Y  MEJORA  DE  INFRAESTRUCTURAS  Y
EQUIPAMIENTOS PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA, EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO, LA
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO RURAL Y LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO
(OG4PP4), DEL GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE GUADIX (GR04).

Detectado error  en  la  Resolución  de Concesión  de la  subvención  concedida  mediante  Resolución  de  3 de
septiembre de 2024 procede a su corrección en aplicación de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  en  virtud  del  cual,  las
Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de interesado, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, y así:

En el Antecedente de hecho sexto de la Resolución de concesión, donde dice:
SEXTO.- Con fecha 2 de septiembre de 2024, la Junta Directiva de la Asociación reconocida como Grupo de 

Desarrollo Rural del Altiplano de Granada aprobó la Propuesta definitiva de resolución.

Debe decir:
SEXTO.- Con fecha 16 de abril de 2024, la Junta Directiva de la Asociación reconocida como Grupo de Desarrollo

Rural de Guadix aprobó la Propuesta definitiva de resolución.

Asimismo, en el  presupuesto detallado del expediente 2022/GR04/OG4PP4/007, en relación a los importes 
de ayuda concedida de las distintas partidas, donde dice:

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/GR04/OG4PP4/007

Nombre/Razón Social: FUNDACIÓN PINTOR JULIO VISCONTI

NIF/DNI/NIE: G18911636

Proyecto:  “ADAPTACIÓN,  REFORMA  Y  AMPLIACIÓN  DE  ESPACIO  ADYACENTES  DE  EDIFICIO  COMO  CENTRO
CULTURAL “FUNDACIÓN PINTOR JULIO VISCONTI””

Baremación: 62,00 puntos

Plazo de ejecución: hasta el 31 de marzo de 2025 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución.

Presupuesto detallado:

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 09/09/2024
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PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL  A

APROBAR IVA
INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA

(EUROS)

GASTOS
SUSCEPTIBLES

DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Obra civil

1. Demoliciones 3.174,68 3.174,68 3.174,68 90% 2.857,21

SI

2. Cimentación y soleras 754,82 817,65 754,82 90% 679,34

3. Estructura 3.434,84 3.434,84 3.434,84 90% 3.091,36

4. Cubiertas 531,30 531,30 531,30 90% 478,17

5. Albañilería  1.748,85 1.748,85 1.748,85 90% 1.573,97

6. Revestimientos y
solados

5.684,62 5.693,13 5.684,62 90% 5.116,16

7. Electricidad 31.053,36 32.453,30 31.053,36 90% 27.948,02

8. Seguridad    9.438,42 9.438,42 9.438,42 90% 8.494,58

9. Incendios     12.664,37 12.664,37 12.664,37 90% 11.397,93

10. Exterior   46.634,29 48.859,99 46.634,29 90% 41.970,86

11. Varios 9.627,46 15.524,26 9.627,46 90% 8.664,71

12. Seguridad y salud 0,00 350,00 0,00 90% 0,00

13. Gestión de residuos  0,00 525,00 0,00 90% 0,00

14. Control de calidad 0,00 250,00 0,00 90% 0,00

Gastos Generales (5%) 6.237,35 6.773,29 6.237,35 90% 5.613,62

Beneficio Industrial (3%) 3.742,41 4.063,97 3.742,41 90% 3.368,17

Honorarios técnicos Honorarios técnicos 0,00 1.250,00 0,00 90% 0,00

IVA IVA 21% 28.292,62 30.986,14 28.292,62 90% 25.463,36

TOTAL 163.019,39 178.539,19 163.019,39 90% 146.717,45

Debe decir:

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/GR04/OG4PP4/007

Nombre/Razón Social: FUNDACIÓN PINTOR JULIO VISCONTI

NIF/DNI/NIE: G18911636

Proyecto:  “ADAPTACIÓN,  REFORMA  Y  AMPLIACIÓN  DE  ESPACIO  ADYACENTES  DE  EDIFICIO  COMO  CENTRO
CULTURAL “FUNDACIÓN PINTOR JULIO VISCONTI””

Baremación: 62,00 puntos

Plazo de ejecución: hasta el 31 de marzo de 2025 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución.

Presupuesto detallado:

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL  A

APROBAR IVA
INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA

(EUROS)

GASTOS
SUSCEPTIBLES

DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Obra civil

1. Demoliciones 3.174,68 3.174,68 3.174,68 90% 2.394,28

SI

2. Cimentación y soleras 754,82 817,65 754,82 90% 569,27

3. Estructura 3.434,84 3.434,84 3.434,84 90% 2.590,48

4. Cubiertas 531,30 531,30 531,30 90% 400,70

5. Albañilería  1.748,85 1.748,85 1.748,85 90% 1.318,95

6. Revestimientos y solados 5.684,62 5.693,13 5.684,62 90% 4.287,22

7. Electricidad 31.053,36 32.453,30 31.053,36 90% 23.419,79

8. Seguridad    9.438,42 9.438,42 9.438,42 90% 7.118,26

9. Incendios     12.664,37 12.664,37 12.664,37 90% 9.551,20

10. Exterior   46.634,29 48.859,99 46.634,29 90% 35.170,60

11. Varios 9.627,46 15.524,26 9.627,46 90% 7.260,83

12. Seguridad y salud 0,00 350,00 0,00 90% 0,00

13. Gestión de residuos  0,00 525,00 0,00 90% 0,00

14. Control de calidad 0,00 250,00 0,00 90% 0,00

Gastos Generales (5%) 6.237,35 6.773,29 6.237,35 90% 4.704,08

Beneficio Industrial (3%) 3.742,41 4.063,97 3.742,41 90% 2.822,45

Honorarios técnicos Honorarios técnicos 0,00 1.250,00 0,00 90% 0,00

IVA IVA 21% 28.292,62 30.986,14 28.292,62 90% 21.337,70

TOTAL 163.019,39 178.539,19 163.019,39 90% 122.945,81(*)

(*) Limitación por razón del crédito presupuestario máximo.

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido: 
Ninguna

Criterios de selección de cumplimiento diferido: 
9, 12, 14, 18

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Publíquese  este acuerdo en la forma prevista en los artículos 45  y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, comunicándole que contra el
presente acuerdo que es un acto de trámite, no cabe interponer recurso alguno, de conformidad con la citada
disposición. 

LA DIRECTORA GENERAL DE INDUSTRIAS,
 INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

Fdo. Carmen Cristina de Toro Navero

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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